


2

Si bien, este servicio podría haber sido asumido directamente por la Administración, a través de 
la Agencia Madrileña de Atención Social, sin tener que recurrir a la iniciativa privada en este 
campo, en el de los servicios a las personas y, en particular, a menores, se han dado las 
siguientes circunstancias para desistir de la gestión pública del centro:

Por un lado, las restricciones a la contratación laboral de la Agencia Madrileña de Atención 
Social impuestas por las sucesivas leyes presupuestarias.

La plantilla actual de la Subdirección General de Protección de la Infancia, que es la unidad 
que, dentro de la Dirección General, ejerce la protección de los menores tutelados, cuenta 
aproximadamente con 197 trabajadores (entre funcionarios y personal laboral), que tienen 
asignadas unas determinadas tareas y horarios, que impiden compaginarse con la 
prestación de este servicio; recuérdese que, a efectos de la prestación del servicio objeto 
del Acuerdo Marco, siempre deben estar presentes en los recursos residenciales,
trabajadores durante las 24 horas del día, todos los días del año.

En esta Subdirección General, el personal de estructura es de Administración General y el 
especializado son abogados, educadores, psicólogos y trabajadores sociales, que se 
encargan de hacer el seguimiento de los recursos de gestión indirecta, no existiendo en la 
Relación de Puestos de Trabajo ciertos perfiles que son claves en un centro de protección 
para menores

Por otro lado, limitaciones de corte presupuestario, ya que el coste de un centro público 
normalmente es mayor y también la Administración tiene que enfrentarse directamente con 
la conflictividad laboral.

Al mismo tiempo el Programa Presupuestario 232F “Protección a la Infancia y al Menor” 
tampoco dispone de los créditos necesarios para acometer el incremento de plantillas que 
la gestión de cada uno de los centros requeriría ni el de otros gastos que se deberían asumir, 
resultando imposible el incremento presupuestario que ello requeriría. Por ello, es preciso 
tramitar un Acuerdo Marco para su gestión conforme a los términos establecidos en la Ley 
9/2017.

En conclusión, conviene señalar que la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la 
Natalidad no cuenta con personal con el citado perfil profesional ni con la infraestructura 
necesaria para prestar el servicio de forma directa y ello porque entre sus funciones no se 
encuentra la gestión directa de los servicios de atención social, gestión atribuida, como se ha 
señalado con anterioridad, a la Agencia Madrileña de Atención Social, de acuerdo con el artículo 
1.1 del Decreto 230/2015, de 20 de octubre.

La puesta en marcha de un centro de gestión pública conlleva unos trámites que no concuerdan 
con la agilidad con la que se debe afrontar la atención de estos menores, lo que justifica el inicio 
de la tramitación de un Acuerdo Marco para el Acogimiento Residencial de estos menores, 
atendidos con cargo a esta Dirección General.

Teniendo en cuenta, por tanto, la normativa vigente y la necesidad de dar continuidad al 
acogimiento residencial de los menores que se encuentran en los actuales centros, y dado que 
la Dirección General de Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad no puede prestar con sus 
propios medios este servicio, se hace necesario ofrecer una solución ágil y duradera, recurriendo 
a una contratación exterior para su ejecución por entidades que desarrollen su actividad en el 
ámbito del objeto de este Acuerdo Marco, dando así cumplimiento a las funciones que esta 
Dirección General tiene encomendadas.

En Madrid, a la fecha de la firma

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, 
FAMILIA Y FOMENTO DE LA NATALIDAD

Fdo.: Silvia Valmaña Ochaíta
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